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Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 

 

De plano adviértasele al signatario del escrito visible en anexo No 09, que las 

presentes diligencias no se adelantan bajo las ritualidades previstas en el C. G. 

Proceso, puesto que concretamente se ejecuta como una simple diligencia de 

aprehensión y entrega, reglada en lo pertinente en la Ley 1676 de 2013, la cual, no 

establece para este tipo de asuntos un trámite adversarial, pues se insiste, la 

intervención del Juez se contrae única y exclusivamente a ordenar la aprensión del 

bien garante y su posterior entrega al acreedor garantizado . 

 

No obstante lo anterior y visto que de las pruebas arrimadas junto con la solicitud 

de levantamiento de medida cautelar, se observa que la titularidad del derecho de 

dominio del vehículo de placas MUS-312, ya no se encuentra en cabeza de la 

señora Adriana Pinzón Martínez y que, además se aportó documento donde el 

acreedor FINANZAUTO cancela la prenda constituida a su favor sobre dicho 

rodante, secretaría ponga lo anterior en conocimiento del promotor de este trámite 

para que se pronuncie al respecto. 

 

Cumplido lo anterior, ingrésese el expediente al Despacho, para resolver lo que en 

derecho corresponda. 

 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 

 
J.M. 
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